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Corté de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Señores
Miembros del Consejo Directivo
Instítuto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM)
Presente.

En este Informe se comunican los resultados de la Auditoría
Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), período del 1

diciembre de 2011.

Financiera al Instituto
de enero al 31 de

I. ASPECTOS GENERALES

1. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE AUDITORíA

En la auditoría desarrollada se determinaron los resultados siguientes:

1,1 Tipo de Opinión del Dictamen

El tipo de opinión a los Estados Financieros es con salvedad.

1. 2 Sobre Aspectos financieros

Se identificaron situaciones reportables que inciden en las cifras de los
Estados Financieros, las cuales se detallan en el apartado hallazgos sobre el
cumplimiento de leyes y reglamentos aplicables, así:

1. Diferencia de saldo entre inventario de existencias y cifras del Estado de
Situación Financiera.

2. Saldos pendientes de cobro en cuenta de Deudores Monetarios por
Percibir.

1.3. Sobre Aspectos de Gontrol Interno

No se identificaron los aspectos de control interno para ser comunicados en
este informe.

1.4 Sobre Aspectos de Gumplimiento Legal

Como resultado de nuestra auditoría se determinaron el incumplimiento
siguiente:

1. Contratación por servicios profesionales.
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1.5 Análisis de lnforme de Auditoría Interna y Firmas Privadas

Respecto al resultado del análisis de los Informes emitidos por Auditoría
lnterna del ISDEM, se determinó que no contenían observaciones para ser
retomadas e incorporadas en el presente informe. La entidad no contrató
Firmas Privadas durante el período auditado.

1.6 Seguimiento a las Recomendaciones de Auditórías Anteriores

La Corte de Cuentas de la República, emitió el "lnforme de Auditoría
Financiera Realizada al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal
(ISDEM), correspondiente al Periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre de
2010", el cual no contiene recomendaciones para efectuarles seguimiento.

2. COMENTARTOS DE LA ADM|N|STRAC|ÓN \._

Los comentarios de la Administración se describen en los hallazgos que
contiene este informe.

3. COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Los comentarios de los auditores se incorporan en cada hallazgo del presente
informe.
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Corte de Cuentas de la República
EI Salvador. C.A.

II. ASPECTOS FINANCIEROS

1. DICTAMEN DE LOS AUDITORES

Señores
Miembros del Consejo Directivo
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM)
Presente.

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución
Presupuestaria, preparados por el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal
(ISDEM), período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011 . Estos Estados
Financieros, son responsabilidad de la Administración. Nuestra responsabilidad
cons¡ste en expresar una opin¡ón sobre los mismos en base a nuestra auditoría.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas
Normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera
que podamos obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros
examinados están libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen
en base a pruebas select¡vas de la evidencia que soporta las cifras y
revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados, evaluación
de los Principios de Contabilidad utilizados y las estimaciones significativas
efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona una base
razonable para nuestra opinión.

Como resultado de la auditoria, encontramos las siguientes observac¡ones:

1. Diferencia de saldo entre inventario de existencias v cifras del Estado de
Situación Financiera.

2. Saldos pendientes de cobro en cuenta de Deudores Monetarios por Percibir.

En nuestra opinión, excepto por lo expresado en el párrafo anterior, los Estados
Financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los aspectos
¡mportantes la situación financiera, los resultados de sus operaciones, el flujo de
fondos y la ejecución presupuestaria del Instituto Salvadoreño de Desarrollo
Municipal (ISDEM), período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2011, de
conformidad con Principios y Normas ce Contabilidad Gubernamental,
establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del
Ministerio de Hacienda.

Con relación a que la subcuenta 23107003 Llantas y Neumáticos, presenta un
saldo por $38,750.48, sin encontrarse físicamente los bienes al2011; y respecto
a que la subcuenta 23107005 Herramientas y Repuestos principales, existe una
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diferencia de más de $398,327.17, en relación al Inventario de Repuestos
consolidado al 31 de diciembre de 2011, contablemente se registró el
Detrimento de Inversiones en Existencias en ambas subcuentas y la
Administración interpuso Denuncia Penal ante la Fiscalía General de la
República, relacionada con la primera cantidad y por la segunda, la
Administración manifestó que existe un proceso de investigación jurídica por
parte del Asesor Jurídico del Consejo Directivo, por lo que está pendiente la
resolución definitiva de los casos, pára que Contabilidad pueda efectuar la
liquidación del saldo de la cuenta de Detrimento.

San Salvador, 31 de octubre de 2012.

DIOS UNION LIBERTAD

.--¡'\*-\$<
Director de Auditoría
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

2. INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA

Los Estados Financieros correspondientes al período del 1 de enero al
diciembre de 2011 que fueron examinados, son los siguientes:

1. Estado de Situación Financiera.

2. Estado de Rendimiento Económico.

3. Estado de Flujo de Fondos.

4. Estado de Ejecución Presupuestaria.

31 de
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III. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

1. INFORME DE LOS AUDITORES

Señores
Miembros del Consejo Directivo
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM)
Presente

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución
Presupuestaria, del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM),
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011 y hemos emitido nuestro
informe en esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas
Normas requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera
que podamos obtener una seguridad razonable sobre si los Estados
Financieros, están libres de errores importantes.

Al planificar y ejecutar la auditoría al lnstituto Salvadoreño de Desarrollo

Municipal (ISDEM), tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin

de determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de

auditoría, para expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados
y no con el propósito de dar seguridad sobre dicho Sistema.

La Administración del lnstituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), es

responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para

cumplir con esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la
Administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados
con las Políticas y Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un

Sistema de Control lnterno son: Proporcionar a la administración afirmaciones
razonables, no absolutas de que los bienes están salvaguardados contra
pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas, y que las transacciones son

ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración y están

documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a cualquier

Sistema de Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser

detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del Sistema a

períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos sean

inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la efectividad del

diseño y operación de las Políticas y Procedimientos pueda deteriorarse.

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u

operación de uno o más de los elementos del Sistema de Control Interno no
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Corte de Cuentas de la República

reduce a un nivel relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o
irregularidades en montos que podrían ser significativos y no ser detectados por
los empleados, dentro de un período, en el curso normal de sus funciones.

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica
todos los aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y
además, no necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son
también bonsideradas fallas importantes, tal como se define en el párrafo
anterior.

Como resultado de nuestra auditoría, no identificamos aspectos que deban ser
comunicados.

San Salvador, 31 de octubre de 2012.

. DIOS UNIÓN LIBERTAD.
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IV. ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL

1. INFORME DE LOS AUDITORES

Señores
Miembros del Consejo Directivo
lnstituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM)
Presente

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, del

Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), período del 1 de enero al 31 de

diciembre de 2Q11 y hemos emitido nuestro informe en esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que

planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una

seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores

importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes, regulaciones,

contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables al Instituto Salvadoreño de

Desarrollo Municipal (ISDEM), cuyo cumplimiento es responsabilidad de la Administración.
Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin embargo, el

objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue proporcionar una opinión

sobre el cumplimiento general con las mismas.

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron la siguiente observación

de incumplimiento, así:

1. Contratación por servicios profesionales.

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de

cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, al Instituto

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), cumplió en todos los aspectos

importantes, con esas disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada

llamó nuestra atención que nos hiciera creer que el lnstituto Salvadoreño de Desarrollo

Municipal (ISDEM), no haya cumplido, en todos los aspectos importantes, con esas

disposiciones.

San Salvador, 31 de octubre de 2012.

DIOS UNION LIBE

\Re
Director de
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

2. HALLAZGOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGLAM
APLICABLES

1. DIFERENCIA DE SALDOS ENTRE INVENTARIO DE EXISTENCIAS Y
CIFRAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

Comprobamos que existen diferencia de saldos entre el inventario físico
de existencias y cifras presentadas en el Estado de Situación Financiera
al 31 de diciembre de 2011, en la subcuenta 23105001 Productos de
Papel y Cartón, existe una diferencia de menos de $20,139.26, en
relación al saldo que presenta el Reporte Mensual del Existencia de
Especies a Valor costo, hasta el 31 de diciembre de 2011 (Reporte
consolidado), después de deducir los saldos correspondientes a
existencia y provisiones de de papelería y útiles para uso de la institución
y las provisiones de especies municipales, así:

Código de
Subcuenta

Nombre de la Subcuenta Monto según Estado de
Situación Financiera al

31-12-201'l

Monto
según

Inventario
Institucional

Diferencia
de menos

231 05001 Productos de Papel y
Cartón

$ 64,094.71

(-) Existencia UACI 1,484.06

(-) Provisión de UACI 4,113.26

C) Provisión de
Especies Municipales

22,216.15

Saldo líquido en
Especies Municipales

$ 36.281.24 $ 56,419.50 $(20,138.26)

El artículo 48 y artículo g4, del Reglamento de Normas Técnicas de
control Interno Específicas de lsDEM, establecen: Art. 4g.
"Periódicamente se comprobará el movimiento y se confirmará en forma
independiente los saldos de las cuentas de derechos y obligaciones
financieras a cargo del Instituto, con el propósito de- garañtizar la
información" y el Art. 94 "Er consejo Directivo, gerenteJ y jefaturas
deberán asegurar que la información que se pro;ese sea confiable,
oportuna, suficiente y pertinente"

El Manual récnico sAFl, c.3.2 Normas sobre control lnterno contable
Institucional, numeral 6. Validación Anual de los Datos contables,
emitido por el Ministerio de Hacienda, aprobado según Acuerdo Ejecutivo
No. 203 del 17 de julio de 200g, establece: "Duranté el ejercicio cóntable,
será obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos y obligaciones
con terceros se encuentren debidamente respaldados en conciliaciones
bancarias, círcularizaciones de saldos, inventario físico de bienes o
cualquier otro medio de validación que asegure la existencia real de los

Teléfonos PBX:(503)2222-4s22,2222-T863,Fax:2281-1885, código postat0l-107
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recursos disponibles y compromisos pendientes de carácter
institucional."

El Manual de Organización de las Unidades Financieras Institucionales,
romano Vl. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, literal A. UNIDAD
FINANCIERA INSTITUCIONAL. numeral 12, emitido por el Ministerio de
Hacienda, aprobado según Acuerdo Ejecutivo No. 118 del 23 de octubre
de 2007, define: "Cumplir las normas y procedimientos de control interno,
relacionadas con la gestión financiera institucional."

La diferencia se debe a que la Gerente Administrativo Financiero, quién

taboró del 01 de enero al 30 de junio de 2011 y la Gerente Financiera
que laboró del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, no se aseguraron
que los saldos presentados en el Estado Financiero estuvieran
conciliados con el presentado en el inventario de existencias de Especies
Municipales.

Las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2011 en el Estado de

Situación Financiera, no son razonables por las diferencias identificadas,
según el inventario a esa fecha.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

En nota de fecha 14 de septiembre de 2012, la Gerente Financiera
Institucional Ad-honorem, quien fungió durante el periodo del 01 de julio

al 31 de diciembre de 201 1, manifestó:

"... Previo a mi incorporación al cargo de Gerente Financiera Institucional
Ad-Honorem, presenté ante el Consejo Directivo en sesión celebrada el

24 de junio de 2011, un diagnóstico de la situación del Depto De

Tesorería. en el que manifesté claramente que lo detectado se

extrapolaba a toda la Gerencia Financiera, y que los Estados Financieros
lnstitucionales no eran confiables recomendando que para tener claridad
y control de las cifras reflejadas en los Estados Financieros era

necesario la depuración de estos, pero debido a la carga laboral ya

existente, difícilmente se lograría realizar esta tarea, razón por la cual el

Consejo Directivo autorizó la contratación de un equipo que se encargara

de la áepuración de las cuentas bancarias, auxiliares' e inventarios y

existencias por no conciliar con el inventario físico, bajo el

considerando que era prioritaria la acción.

Ante lo expuesto, el Consejo Directivo tuvo a bien proceder conforme lo

recomendado, de forma tal que en su sesión del 24 de Junio de 2012

acordaron contratar un equipo de trabajo (Anexo 2.1). Este equipo inició

operaciones en de agosto de 2011, siendo la prioridad la depuración de

las cuentas bancarias, para continuar con las cuenias de existencias y

'10



Coite de Cuentas de la República
El Salvador- C.A.

demás auxiliares. (Anexo 2.2). Como resultado de esta gestión se
depurar las cuentas bancarias, y se inicio la depuración general de
cuentas de los estados financieros con el obietivo de solventar
deficiencias detectadas.

tas
las

Sobre las observaciones planteadas por el equipo de Corte de Cuentas
se expone lo siguiente:

...Subcuenta 23105001 Productos de Papel y Cartón, existe
diferencia de menos de $20,138.26 entre el monto según el Estado
de Situación financiera al 31 de diciembre de 2011 y el inventario
institucional.

Durante mi gestión dentro de ISDEM, el propósito prioritario fue el de
disminuir el saldo que se tenía en esta sub cuenta, la cual al 31 de
diciembre de 2010 traía un diferencial por $2g,793.43, habiéndose
alcanzado una disminución de $ 8,655.17.
Las gestíones realizadas se resumen así:

. Es importante mencionar que con el objetivo de poder tener un mejor
control de las existencias de especies, y de revelarlas en el concefto
idóneo, gestioné en febrero de 2012 ante ra Dirección de contabiridad
Gubernamental del Ministerio de Hacienda ra aprobación de ra cuenta y
Subcuenta contable: 23123 Especies Municipales, y 23123001 EspecieÁ
Municipales Diversas (Anexo 3)

. De manera oportuna, instruí a los departamentos de Especies
municipales y contabiridad que previo ar cierre mensuar reaii.aran
conciliación de los movimientos de entradas y salidas de todas ras
facturas y recíbos de ingreso, rográndose con esta mecánica de trabaio' controlar mensualmente er inventario habiéndose detectado que rás
razones de los diferenciales eran producto de mala aplicación en el
sistema de precios y/o cantidades procediéndose en su oportunidad a
realizar los ajustes. Esto con el fin que las cifras reportadas en los
Estados Financieros fueran confiables.

Simultáneamente ros departamentos de Especies y contabiridad
iniciaron una revisión desde er año 2010, prueba de estas gestiones
efectuadas sobre ras diferencias se muestran en er Anexo 4, en que se
adjuntan también correos solicitando se concilie la información.

'Vale señalar que ar iniciar operaciones, fui informada que debido a ras
fallas presentadas en er sistema utirizado en er Depto. de Especies,
desde los primeros meses der año 2011 ra unidad de Informáticá había
efectuado modificaciones al slstema ya existente utilizado en la uACl.
para administrar el inventario de Especies, sus compras y ventas. No
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obstante al finalizar el periodo 2011 aun se le estaban incorporando
meJoras.

Por esta situación, en su momento se le planteó a la Gerencia General la

necesidad de contar con un programa que posibilitara el manejo de la
información generada por especies y créditos y que enlazara como un

auxiliar en contabilidad y tesorería, planteándose su financiamiento a

través de los recursos contemplados para el fortalecimiento del ISDEM

en el Proyecto de Fortalecimiento de Gobiernos Locales."

Posterior a Ia lectura del Borrador de Informe, en nota recibida el 23 de

octubre de 2012, el Consejo Directivo del ISDEM y la Gerente Financiera
Ad-honorem del 01 de iulio al 31 de diciembre de2011, manifestaron:

..."Después de haber realizado acciones para depurar el ¡nventar¡o en el

año 2011 ; tales como levantamiento físico de inventario al 2810212011,

registros por ajustes de inventarios reportados por Especies Municipales,
cambio de sistema informático del manejo de las Especies Municipales.
Sin embargo aún a la fecha se mantiene la diferencia. Por lo que, la

Gerencia Financiera actual giró instrucciones a los responsables del

Departamento de Contabilidad y Especies Municipales, para que

realizaran las acciones pertinentes, así como un cronograma de trabajo
que será desarrollado a corto plazo, en el cual las jefaturas responsables
al 31 de diciembre de 2011 y actual involucradas, firmaron el

Cronograma de Actividades para Presentar los Ajustes Necesarios para

el lnventario de Existencias de Especies Municipales para los Ejercicios

2O1O-2011. Se anexa copia de memorándum de Gerencia Financiera, de

Cronograma y otros. (Anexo 1)"

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

según explicaciones brindadas por la Ex Gerente Financiera Institucional

Ad-honorem, después de haber realizado las gestiones correspondientes
para identificar las causas de la diferencia de saldos, no se ha depurado

en su totalidad la diferencia establecida del periodo 2011, por lo tanto la

deficiencia se mantiene.

El Gerente Administrativo Financiero, quién fungió del 01 de enero al 30

de junio de 2011, no presentó sus comentarios sobre las deficiencias
preiiminares, comunicadas por la Corte de Cuentas de la P-epública en

nota con REF-DA2-ISDEM-26-2012 de fecha 4 de septiembre de 2012'

Respecto a los comentarios proporcionados por la Administración,

oosterior a la lectura del Borrador de Informe, fueron analizados y se

concluye lo siguiente:

tz



Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Presentaron memorando girado por la Gerencia Financiera,
referencia GF0175-110911012012 de fecha g de octubre de 2012,
instrucciones para seguimiento a diferencia en inventario de Especies
Municipales, dirigido a los Jefes de Especies Municipales y a ra
Contadora Institucional, anexando un cronograma de las actividades a
realizar para conciliar el monto observado por la Corte de Cuentas,
actividad que se realizará en 4 semanas. Además, presentan
certificación de Acuerdo Número Quinto Literdl A, del Acta Número
Ciento Seis, donde los Miembros del Consejo Directivo Acuerdan: Instruir
al señor Auditor Interno para realizar auditoria urgente en el
Departamento de Especies Municipales. Anexan el informé de Auditoría
lnterna, el cual corresponde a un "Examen Especial a las Inversiones en
Existencia", periodo 2009, no obstante que el periodo correspon de a 2
años anteriores al observado, éste contiene hallazgos que demuestran
que existen deficiencias en controles internos referentes a registros y el
control de los inventarios para determinar las existencias y conciliar
contablemente, así como documentar entradas o salidas de los bienes y
carencia de datos en sistemas informáticos que generan los reportes
para efectos de conciliación, obseryando que existen diferencias entre
los registros auxiliares de existencias y ros saldos contables.

La administraciÓn presentó documentación de gestiones realizadas
durante el año 2011, como el levantamiento del inventario y corrección
del Sistema lnformático aplicado en Especies Municipales, uiilizándolo a
partir de marzo de 2011, sin embargo al 31 de diciembre de 2011, se
mantiene la diferencia observada por la corte de cuentas.

Según los comentarios de la Administración, al 23 de octubre 2012, la
diferencia se mantiene, no obstante de haber realizado acciones, por lo
que la observación se mantiene.

2. SALDOS PENDIENTES DE COBRO EN CUENTA DE DEUDORES
MONETARIOS POR PERCIBIR.

Comprobamos que el saldo al 31 de diciembre de 2011 que presenta la
cuenta 22551 Deudores Monetarios por percibir, incluye saldos
pendientes de c_obro que corresponden a los periodos del 2OOi al 200g y
2010 por $100,552.44, los cuales no han sido recuperados, ajustados o
depurados, según proceda, como se detalla:
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CODIGO DE

CUENTA NOMRE DE LA CUENTA EJERCICIO

SALDO AL 31

01-2010 DEBE HABER

sAL00 AL 31 .1 2,

2011

22551 014950001

2255'1 01 5001

22551214

22551314

22551414

22551521

22551614002

22551 614953006

22551714950004

12.551714955014
22551814001

DMP x San Salvador

Dl\¡P x DM x Ingresos Financieros y Otros

Deudores Monetarios por Percibir

Deudores Monetarios por Percibir

Deudores l\¡onetarios por Percibir

Deudores l\¡onetarios por Percibir

DlrP x D.l¡. x Seruicros deCapacitación

DMP x Juayua

DMP x Soyapango

DMP x Chiltiupan

Dl,lP x D.l,l. x Venta de Bienes y Servic¡os

2010

2010

2002

2003

2044

2005

2006

2006

2007

2007

2008

$ 136,995.54

$ 0.01

$ 13,680.00

$ 12.905.96

$ 17,793.49

$ 46,500.00

$ 900.00

$ , 600.00

$ 19 80

$ 1,290.00

q

¡

¡

1 32,638.04 $ 4,357.50

$ 0.01

$ 13,680.00

$ 12,905.96

$ 17,793.49

$ 46,500.00

$ 900.00

s 2,505.68

$ 600.00

g 19.80

$ 1,290.00

rOTAL $ 233,190.48 s $ 132,638.04 $ 100,552.44

El artículo 48 y artículo 94, del Reglamento de Normas Técnicas de

Control Interno Específicas de ISDEM, establecen: Art. 48.
"Periódicamente se comprobará el movimiento y Se confirmará en forma

independiente los saldos de las cuentas de derechos y obligaciones
financieras a cargo del Instituto, con el propósito de garunlizar la

información" y el Art. 94 "El Consejo Directivo, gerentes y jefaturas

deberán asegurar que la información que se procese sea confiable,

oportuna, suficiente y pertinente"

El Manual Técnico SAFI, Romano Vlll, Subsistema de Contabilidad

Gubernamental, literal B. Principios. Numeral 7. Provisiones Financieras,

emitido por el Ministerio de Hacienda, aprobado según Acuerdo Ejecutivo

No. 20;g del 1T de julio de 2009, establece: "La Contabilidad

Gubernamental reconocerá la incorporación de métodos que permitan

expresar los recursos y obligaciones lo más cercano al valor de

conversión, a una fecha determinada.
El principio reconoce como mecanismo contable plenamente válido

reg¡strar ajustes periódicos que permitan depurar y actualizar los valores

q* tr"tiran los recursos y obligaciones, a fin de lograr una adecuada

razonabilidad en la presentación de la información contable."

EI Manual de Organización de las Unidades Financieras Institucionales,

TOMANO VI. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, IiIETAI A. UNIDAD

FINANCIERA INSTITUCIONAL, numeral 12, emitido por el Ministerio de

Hacienda, aprobado según Acuerdo Ejecutivo No' 118 del 23 de octubre

de 2007, define: "Cumplir las normas y procedimientos de control interno,

relacionadas con la gestión financiera institucional."

La condición se debe a que la Gerente Ar1nrinistrativo Financiero quién

laboró del 01 de enero al 30 de junio de de 2011 y la Gerente Financiera

Ad-honorem del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, no realizaron las

gestiones para la recuperación o ajustes, para la depuraciones de los

éaldos de los Deudores Monetarios por Percibir correspondiente a los

periodos 2002 al 2008 Y 2010.
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Los Estados Financieros no presentan cifras razonables al 31 de
diciembre de 2011, por la falta de gestiones de cobro, ajustes y
depuraciones de la cuenta Deudores Monetarios por Percibir.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:

Posterior a la lectura del Borrador de Informe, en nota recibida el 23 de
octubre de 2012, el Consejo Dirbctivo del ISDEM y la Gerente Financiera
Ad-honorem del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, manifestaron:

"Los aspectos descritos en el presente hallazgo ya fueron observados e
incluidos en Juicio de Cuentas con referencia REF. No ll-Jc-s1 -2010,
por lo cual sobre esos hechos existe ya un proceso de juzgamiento que
'vuele inviable juzgarse de nuevo. por lo tantb dicha observáción está en
proceso de dilucidar si existe responsabilidad para los funcionarios.

No obstante lo anterior, la administración ha tomado las s¡ouientes
medidas:

Dentro de las gestiones realizadas desde el período 2011, por el Consejo
Directivo para depurar los saldos de años anteriores en ra cuenta antes
mencionada, se contrata un equipo depurador que emite informes donde
hace propuestas que son presentadas a la Comisión de Asuntos
Financieros, realizando así algunos ajustes después de ser verificadospor las unidades involucradas y la Contadora institucionaf de
conformidad al Art.207 del Reglamento de la Ley AH. Con el objeto de
que se compruebe el avance hasta la fecha se anexa de la cuenta
Deudores Monetarios por Percibir un cuadro comparativo a diciembre
2011 versus hasta Octubre 2012, el cual se respalda con el auxiliar
contable al 19 de Octubre de 2012, emitidos por el sistema SAFI
institucional.-

Actualmente se encuentra conformado un equipo de depuración con
personal interno, el cual tiene como función, analizar las diferentes
cuentas de los Estados Financieros, incluyendo dentro de este los
Deudores Monetarios. Como anexo se presenta el plan de trabajo
aprobado de fecha 25 de julio de 2012 presentado a la Comisión de
Asuntos Financieros, en que se incluye la conformación de dicho equipo_
Se presenta saldo comparativo de la cuenta contable 22551 y ilan
operativo de Actuarización y Depuración de ras principares cuentas
contables y seguimiento de observaciones de los Entes Fiscalizadores.
(Anexo 5)."

W.B
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

El Gerente Administrativo Financiero, quién fungió del 01 de enero al 30
de junio de 2011, no presentó sus comentarios sobre las deficiencias
preliminares, comunicadas por la Corte de Cuentas de la República en
nota con REF-DA2-ISDEM-26-2012 de fecha 4 de septiembre de 2012.

La Administración, posterior a la lectura del Borrador de Informe, a SUS

comentarios anexó un cuadro con saldos comparativos de la cuenta
contable 22551, del saldo al diciembre de 2011 por $100,552'44 y el

saldo al '19 de octubre de 201 2 por $90,707, por lo que han depurado de

la cuenta $9,845.44, anexando el Registro Mayor Auxiliar al 31 de

octubre de 2012, el cual presenta los saldos detallados en el cuadro
antes mencionados.

También, presentaron un Plan Operativo de Actualización y Depuración
de las principales Cuentas Contables; y Seguimiento de Observaciones
de los Entes Fiscalizadores, que tiene el visto bueno de la Gerencia
Financiera con fecha 28 de junio de 2012 con un cronograma de

actividades de julio a noviembre de 2012.

Anexaron nota de fecha 29 de junio de 2011, dirigida al Presidente del

ISDEM, haciendo de su conocimiento que en la Cámara está en trámite

Juicio de Cuentas con referencia No. ll-JC-51-2010, para realizar peritaje

a la documentación relacionada con los reparos uno y tres denominados:

FALTA DE AUDITORIA INTERNA y SALDOS NO DEPURADOS a)

Subgrupo 225 Deudores Financieros y c) Subgrupo de 23'1 Existencias

Instiiuciones. Además, anexan copia de la página 11 del informe de

Auditoría, emitido por la Corte de Cuentas de la República, que contiene

el hallazgo 3. Saldos no Depurados, el cual describe en su condición las

subcuentas del SubgruPo 225.

En el borrador de informe la cantidad observada era por $100,552-44 y

presentar los documentos de respaldo en los comentarios de la

administración, se redujo a $90,707.00, como se detalla:

CODIGO DE

CUENTA

NOMBRE DE LA
CUENTA EJERCICIg

SALDO AL
31-01.2010 DEBE HABER

SALDO AL
31 -12-2011

SALDO AL
1910-2012

22551 014950001 DMP x San Salvador 201 0 $136,99s,54 $ $1 32,638.04 $ 4,357.50 $

22551 01 5001

DMPxDMxlngresos
Financieros y Otros 201 0 $ 0.01 $ $ $ 0.01 $

22551214

Deudores l\¡onetarios Por
Percibir 2042 $ 13,680 00 $ ¡ $ 13,680 00 $10,401 87

22551314

Deudores lvlonetarios Por
Percibir 2003 $ 12,905.96 $ s $ 12,905 96 $12,905 96

22551414

Deudores Monetarios Por
Percibir 2004 $ 17,793,49 s $ $ 17,793 49 $17,793.49

22551521

Deudores Ntonetarios Por
Percibir 2005 $ 46,500 00 $ $ 46,500.00 $46,500 00
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-1 . Corte de Cuentas de
El Salvador,

3. CONTRATACIÓN POR SERVICIOS PROFESIONALES.

Se contrataron servicios profesionales durante el período de enero a
mayo de 2011, comprobando lo siguiente:

a) No se realizóel proceso de contratación, obteniendo 3 cotizaciones
de conformidad a la LACAP, además las funciones que realizaron
los contratados, se enmarcan dentro de las actividades cotidlanas
del ISDEM y no de trabajos especializados, según detalle:

No CARGO PAGO MENSUAL PAGO ENERO A
MAYO

1 Técnico Especies Municipales. $ 1 ,100.00 $ 5,500.00
z Técnico de Planificación $ 1 ,1 00.00 $ 5,500.00

Técnico de Comunicaciones. $ 1 ,100.00 $ 5,500.00
4 Técnico de Informática. $ 1,100.00 $ 5,500.00

5 Técnico de Informática. $ 1 ,100.00 $ 5,500.00

o Técnico Gerencia Desarrollo Municipal. $ 1,200.00 $ 6,000.00

7 Técnico Gerencia Desarrollo Municipal. $ 1,200.00 $ 6,000.00

TOTAL $39,500.00

b) se cancelaron bonificaciones a las que no tenían derecho, según el
tipo de contratación, así:

No CARGO MONTO
eoNtncectótr

1 Técnico Especies Municipales. $ 1 ,100.00

¿ Técnico de Planificación. $ 1,100.00

Técn :o de Comunicaciones. $ 1,100.00

4 Técnico de Informática. $ 1 ,1 00.00

A Técnico de Informática. $ 1 ,1 00.00

Técnico Gerencia Desarrollo Municioal. $ 1,200.00
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CODIGO DE

CUENTA
NOMBRE DE LA

CUENTA EJERCICIO
SALDO AL
31-01.2010 DEBE HABER

SALDO AL
31 -12.201',1

SALDO AL
19-10-2412

22551614002
DMPxD.M.xServicios

de Capacitación 2006 $ 900 00 $ $ 900.00 $

2255'1614953006 DMP x Juayua 2006 $ 2,505,68 $ 2,s05.68 ü z,cuc.oó

22551714950004 DMP x Soyapanqo 2007 $ 600.00 $ $ $ 600.00 $ 600.00

22551714955014 DMP x Chiltiupan 2007 $ 1980 $ 1980

22551814001
DMP x D.M. x Venta de

Biene5 y Servicios 2008 $ 1,290.00 $ $ 1,290 00

TOTAL $233,190 48 $1 32,638.04 $100.s52.44 $90,707.00



No CARGO MONTO
BONIFICACIÓN

7 Técnico Gerencia Desarrollo Municioal. $ 1,200.00

TOTAL $ 7.900.00

El ar1ículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Publica (LACAP), establece: "Los montos para la

contratabión de consultores individuales serán los siguientes:
a) Concurso público: por un monto superior al equivalente de doscientos
(200) salarios mínimos urbanos;
b) Concurso público por invitación: desde el equivalente de ochenta (80)

salarios mínimos urbanos hasta doscientos (200) salarios mínimos
urbanos;
c) Libre Gestión: por un monto inferior al equivalente de ochenta (80)

salarios mínimos urbanos, realizando comparación de calidad de precios,
el cual debe contener una mínimo tres ofertantes. No será necesario este
requisito cuando la contratación no exceda del equivalente de diez (10)

salarios mínimos urbanos; y cuando se tratare de ofertante único, para lo
cual se debe emitir una resolución razon ada', y, (2)

d) En la Contratación Directa no habrá límite en los montos por lo

extraordinario de las causas que la motiven.

Las contrataciones que excedan a los montos establecidos en su caso
producen nulidad."

El artículo 33 del Reglamento ' Interno de Trabajo del Instituto
Salvadoreño de Desarrollo Municipal, establece: "Además de SUS

sueldos mensuales, los empleados del lnstituto recibirán una bonificación
equivalente al sueldo de un mes en los meses de junio y diciembre. La

bonificación del mes de diciembre equivaldrá al aguinaldo. Para recibir
dichas bonificaciones, el empleado debe haber trabajado parc la

Institución durante un período mínimo de tres meses antes del día último
de junio, y seis meses antes del día último de diciembre. Si el tiempo de

trabajo fuere menos la bonificación será proporcional al tiempo trabajado,
teniendo como base seis meses.
Perderá el derecho a recibir bonificación en el mes de junio, el empleado
que en el período de enero hasta el día señalado para recibirla tenga

siete o más inasistencias injustificadas a sus labores, y la del mes de

diciembre si tuviera 15 o más inasistencias injustificadas en el año."

El artículo 123 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Publica, establece: "Son Contratos de Consultoría los que

celebra la institución, con el objeto de obtener mediante un precio la

prestación de servicios especializados, tales como:
a) Toma de datos, investigación y estudios para la realización de

cualquier trabajo técnico;
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b) Estudio y asistencia en la redacción de proyectos, ante
modificación de unos y otros, dirección, supervis¡ón y control de
ejecuc¡ón y manten¡m¡ento de obras e instalaciones v de
implantación de sistemas organizacionales;

c) Cualesquiera otros servicios directa o indirectamente relacionados
con los anter¡ores y en los que también predominan las prestaciones
de carácter intelectual no permanente; y,

d) Estudios de carácter técnico, económico, industrial, comercial o
cualquier otro de naturaleza análoga".

El Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector
Público, emitido por el Ministerio de Hacienda, aprobado según Acuerdo
Ejecutivo No. 480 del 24 de junio de 1998, define: .S1101 Sueldos:
Comprende las remuneraciones al personal que presta bervicios
permanentes en las instituciones del sector público. El rubro 545
Consultorías, Estudios e Investigaciones: Comprende los gastos
destinados a honorarios legales o convencionales, orientados a récabar
opiniones, estudios o trabajos especializados de instituciones o
empresas consultoras, profesionales, especialistas u otras personas
naturales o jurídicas que prestan dichos servicios, mediante convenios,
acuerdos o contratos. se excluyen los trabajos relacionados con estudios
de pre-inversión destinados a proyectos o programas de inversión.,'

La.deficiencia se origina debido a que el Gerente General que fungió del
1 de enero al 30 de junio de 2011, según lo acordado por unanimidad del
Consejo Directivo, firmó los contratos por Servicios profesionales,
efectuando la contratación de siete empleados, sin tener la disponibilidad
presupuestaria del Rubro 51, Remuneraciones y por el pago de la
bonificación.

Al .no realizar el proceso de contratación que establece la LACAp, no
existió competencia, al carecer de las tres cotizaciones para comparar
precios; además se dism¡nuyeron las disponibilidades por $7,900.0b por
la cancelación de bonificaciones, incumpliendo la normativa legal.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

El Gerente General, que fungió del 1 de enero al 30 de junio de 2011, en
nota recibida en la Dirección de Auditoría er 10 de sepiiembre de 2012 y
por el equipo de auditores el 17 de septiembre de 2012, manifestó:. . .,,aj
La forma en que doy mi respuesta se fundamenta, en la ética, la moral v
responsabilidad, que a través de mas de 32 años que trabaje en er sector
publico, trate de observar er cumplimiento de toda ra normat¡va reoal
existente.
b) El caso que nos ocupa respecto a esta observación, si bien es cierto
pudo haberse cometido argún error en ra apricación de ra normativa regar,

B
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es necesario que la actual administración del Insiituto o los directores del
consejo directivo anterior, den respuestas claras, transparentes y
honestas sobre este caso, ya que se dieron para ello algunos hechos
que hay que considerar:
1- Los nombramientos se dieron por informe del gerente administrativo y
financiero de esa época, manifestando que habían plazas para llenar
esas posiciones
2- Conforme a ello, el consejo directivo, con fecha 2211212010, nombro el
personal observado
3- Para el pago de Enero 2011, el gerente en referencia, expreso el
problema y se recomendó elaborar "contratos por servlclos
profesionales", el consejo directivo ratifico los nombramientos
4- Luego el consejo directivo ordeno hacer contratos temporales
permanentes e iniciar gestiones con la dirección general dél presupuesto
para crear las plazas del caso, lo cual se logro.
5- Se propuso entonces a la dirección del presupuesto, que autorizara la
transferencia del caso para que de economias de algunas cuentas o

rubros se pagaran las bonificaciones, documentación en los archivos de

la jefe de presupuesto.
6- De todos estos movimientos y/o gestiones hay opiniones jurídico -
legales, tanto del abogado de la institución como del asesor legal del

consejo directivo Lic. Oscar Vega, no objetando los procesos y mandatos
que ordeno la directiva, es mas sus opiniones son favorables, puesto que

existían dudas razonables, tal como ustedes lo han planteado

7- Además de estas opiniones, consta opinión favorable también del

tesorero institucional de aquella época, quien emit¡ó los cheques

correspondientes, con base a los acuerdos del conse¡o.

8- Toda la documentación para los pagos del caso, pago mensual y

bonificaciones, constan en un file especial que obra en poder de la
tesorería institucional del instituto, de lo cual yo lamentablemente no

tengo copia, por lo que llamo a su apreciable atenc¡ón de manera de que

ustedes lo soliciten. Así mismo consta documentación suficiente en

archivos de la Gerencia General.

Conforme a lo anterior puedo concluir a ustedes, con mucno respelo

a) Que los plazas eran necesarlos, ya
apoyo técnico - administrativo.

que el instituto carecía de mucho

un personal adhoc,
proyecto del Banco

J

b) Los directores estaban comprometidos en tener
para los compromisos que se iban asumir con el

Mundial, identificado como PFGI,
c) La ins¡stencia y la presiÓn del consejo directivo por resolver la

situación de salarios a las plazas señaladas no tenían ninguna mala

intención, ya que el compromiso con la subsecretaria de desarrollo de la

secretaria de asuntos estratégicos, era ser¡o.
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d) Todos los nombramientos, reclutam¡entos, entrevistas y selección,
realizado por 4 de los directores de aquella época, periodo auditado:
Sr. Marvin Juárez (sustiturdo poster¡ormente por Salvador Escobar)
Licda. Verónica de Lucha (RR.EE.)
Lic. Mauricio Chavarría (Alcaldía de S.S.)
Dr. Miguel Sáenz (Obras públicas)
Y su servidor como observador, ya que al Gerente General se le privo de
lo que por ley le corresponde, el nombramiento del personal del Instituto
a excepción de los Gerentes y Auditor.
e) Ante esta ultima situación, lo digo muy sinceramente, era difícil
imprimir a la administración un liderazgo de eficiencia administrativa, ya
que los directores tomaban por sencilla que fuera, cualquier decisión, de
lo cual no les culpo, ya que ellos son la autoridad superior del Instituto,
aunque violentaron la ley, tomando ácuerdos a su criterio.

Finalmente quiero expresarles con mucho respeto, como lo he planteado
anteriormente, yo lamento no tener ninguna documentación probatoria
de todas las gestiones realizadas e indicadas por el consejo directivo,
pero existen los ACUERDOS tomados por ellos, las actas de
nombramientos en la COMISION ADHOC, integrada por los directores
referidos, las opiniones legales y el file correspondiente en la tesorería
Institucional, sumándose a ellos, todo lo relacionado que debe constar en
poder de la jefa del presupuesto, la Licda. De Sigüenza.

Justifico así el señalamiento en forma responsable, indicando y dejando
claro que mis actuaciones en el caso, no han tenido ningún fin de lucro,
sino darle cumplimiento a las exigencias de los señores directores del
consejo directivo y ordenar en su momento los pagos, basados en las
opiniones legales del caso y las opiniones favorables de la jefa de la
oficina del presupuesto institucional; no obstante, con tristeza me doy
cuenta que para firmar los contratos de trabajo, sí ejercía las funciones
de Gerente General de parte de los directores y no me resistí, pues los
fondos existían, así como los elementos legales del caso; prueba de ello
que la dirección general del presupuesto del Ministerio de Hacienda,
como he expresado anteriormente autorizo las modificaciones y
transferencias del presupuesto institucional para el pago y luego aprobó
las plazas en comento. En tal sentido estoy seguro no haber infringido el
art. 43 citado, ya que existían los recursos y además el arl. 123, pues se
estaba dando respaldo al proyecto del BANCO Mundial PFGL, por lo que
apelo a su sano y elevado criterio, para superar la observación señal:da,
aclarando, finalmente, que la bonificación se pago conforme al derecho
que a todo trabajador le asiste en el Reglamento Interno de Trabajo del
lnstituto... "

Teléfonos PBX: (503122224522,2222-7863, Fax:2281-1885, Código Postal 01-107 21
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Posterior a la lectura del Borrador de Informe, en nota recibida el 23 de
octubre de 2012, el Consejo Directivo del ISDEM y la Gerente Financiera
Ad-honorem del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, manifestaron:

Literal a)
"Con respecto a estos comentarios hacer de su conocimiento que los
miembros del honorable Consejo Drrectivo con fecha veintidós de
diciembre'de dos mil diez, tomo el Acuerdo con un punto en concreto el
cual literalmente dice: """""""""Los señores miembros del Consejo
Directivo por unanimidad ACORDARON: """"b) Autorizar al señor
Gerente General, licenciado Edgar Antonio Mejía Flores, para que firme
los contratos laborales de los que anteceden a partir del tres de enero
de dos mil once, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil' once""""""",. (se agrega copia certificada del Acuerdo)
Por lo que las ordenes que el Consejo Directivo comunicó al Gerente
General fueron claras y precisas en relación a la forma oe como se
debían realizar dichas contrataciones. En tal sentido la actuación de los
Directores del Consejo Directivo del ISDEM fue apegada los principios
de legalidad y responsabilidad de la función administrativa, respetando la
normativa existente. (Anexo 6).

Consideramos que con los documentos probatorios y comentarios
preseniados hemos demostrado los fundamentos necesarios Dara
desvanecer lo observado..."

Respecto al literal b), en nota con,fecha 23 de octubre de 2012,
Licenciado Salvador Escobar, Director Suplente, manifestó:

"Con lo que respecta a este literal, expongo y argumento lo siguiente:

Que como miembro del consejo directivo del ISDEM, les manifiesto que
en n¡ngún momento se tomó acuerdo para la autorización del pago de la
bonificación a los siete empleados que se mencionan en el hallazgo.

Esta decisión fue tomada y argumentada técnica y legalmente, por el
Gerente General y su personal a cargo, según consta en el expediente
del pago efectuado, que está en los archivos de la Unidad Financiera
Institucional..."

COMENT,A,RIO DE LOS AUDITORES

Considerando los comentarios del Gerente General, quién fungió del 01
de enero al 30 de junio de 2011, la observación se mantiene porque no
se cumplió con el proceso establecido en la LACAP para la contratación
de consultores individuales, ya que los contratos se elaboraron por la
modalidad de Servicios Profeslonales, denominándoles a los contratados

el
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"EL CONTRATISTA" y apl¡cando el gasto al rubro presup
Consultorías, Estudios e Investigac¡ones Diversas, emitiéndose como
comprobante de pago un recibo y únicamente se les descontó renta.

Los comentarios del Consejo Directivo, posterior a la lectura del Borrador
de Informe, se refieren únicamente al Acuerdo Cuatro del Acta número
Ochenta y Cuatro del 22 de diciembre de 2010, donde autorizan al
Gerente General para que firme los contratos laboralés. No comentan las
causas por las cuales no se realizó proceso de contratación de
conformidad a la LACAP, relacionado con el literal a) del hallazgo.

El Consejo Directivo y el Gerente General, teniendo conocimiento de la
necesidad de contratar personal, ordenaron e iniciaron la contratación sin
contar con la disponíbilidad en el rubro 51 Remuneraciones, previamente
autorizada por la Dirección General de Presupuestos, realizando dicha
gestión hasta mayo de 2011, según Acuerdo Vlll, del Acta número
ciento Tres de fecha 20 de mayo de 2011, la cual fue autorizada, por lo
que a partir de junio/11, fueron contratados como empleados del lsDEM.
Para el periodo de enero a mayol11, decidieron contratarlos por servicios
profesionales y no se efectuó el proceso de contratación según la
LACAP, por lo que se mantiene la observación del literal a).

Respecto al literal b) los comentarios del Director suplente como
Miembro del Consejo Directivo, no son respaldados con documentación
a la que tiene,acceso por continuar en er consejo, a la fecha de su
respuesta.

El pago de la bonificación se efectuó, no obstante que no procedía por
las siguientes razones: De enero a mayolll fueron contratados por
servicios profesionales, por lo que del pago mensual únicamente se
descontó el lmpuesto sobre la Renta; no eran empleados del lnstituto
para tener derecho a la bonificación; no cumplían con el requisito que el
empleado debe haber trabajado para la Institución durante un período
mínimo de tres meses antes der día último de junio, ya que fueron
contratados como empleados permanentes a partir de junio/i 1. Según
memorando del Gerente General, de fecha 15 de junio de 2011, dirigldo
a la Jefe de Presupuesto, a la Jefe de contabilidad y al Jefe de Recuisos
Humanos, les autoriza el pago de la bonificación correspondiente al-mes
de junio de 2011, sin embargo, ra pranilla se elaboró por el 100% del
salario y el Gerente General la firmó de aprobada; por lo tanto, la
deficiencia se mantiene.
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v. ANÁLtsrs DE TNFoRMES DE AUDrroRia rrurenNA y FTRMAS pRTvADAS

DE AuDrronír

Respecto al resultado del análisis de los Informes emitidos por Auditoría Interna
del ISDEM, se determinó que no contenían observaciones para ser retomadas e
incorporadas en el presente informe. La entidad no contrató Firmas Privadas
durante el período auditado.

VI. SEGUIMIENTO A
ANTERIORES

LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS

La Corte de Cuentas de la República, emitió el "lnforme de Auditoría Financiera
Realizada al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM),

correspondiente al Periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2610", el cual

no contiene recomendaciones para efectuarles seguimiento.

^"=--.\__*_
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1". CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

GAMARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS

DE LA REPÚBLIGA: San Salvador, a las once horas y lreinta minutos del día

veintiocho de marzo de dos mil catorce.

El presente Juicio de Cuentas número JC-C.|.086/2012, ha sioo

diligenciado con base al TNFORME DE AUDTTORí¡ f trueruClene AL
INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICTPAL (ISDEM},

PERIODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS

MIL oNcE, practicado por la Dirección de Auditoria Dos de ésta corte; contra los

señores: Licenciado EDGAR ANToNlo MEJíA FLoRES, Gerente General der

uno de enero al treinta de junio de dos mil once; Licenciado VICENTE ALBERTO
RoDAs Álvengz, Gerente Administrativof inanciero del uno de enero al treinta
de junio de dos mit once e Ingeniera SANDRA LISETTE FLoREs DE Mlxco,
Gerente Financiera del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil once;
qutenes actuaron en la institución y período ya citados.

Han intervenido en ésta Instancia en representación der Fiscar Generar de
IA REPúbI|CA, IA LiCENCiAdA MAGNA BERENICE DOMíNGUEZ CUELLAR, fS. 204
y en su carácter personal la señora SANDRA LISETTE FLoREs DE Mlxco.
fs.110.

LEíDOS LOS AUTOS;

Y, CONSIDERANDO:

l- Que con fecha quince de noviembre de dos mir doce, ésta cámara recib¡ó
el Informe de Auditoría antes reracionado, procedente de ra coordinación Genera¡
Jurisdiccional de ésta corte, er cuar se dio por recibido según auto de fs. 92 y se
ordenó proceder ar análisis del mismo e iniciar er correspondiente Juic¡o de
cuentas, a efecto de estabrecer ros reparos atribuibres a cada uno de los
funcionarios y empreados actuantes, mandándose a notificar ar Fiscar Generar de
la República, acto procesar de comunicación que consta a fs.93, todo en apego a
lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la corte de cuentas de la República.

rr- De conformidad a ro preceptuado en er Art. 67 de ra Ley de ra corte oe
cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de AuditorÍa, se
determinó procedente er estabrecimiento de Responsabiridad patrimoniar y
Administrativa, conforme a ros Arts. s4 y ss de ra Ley antes reracionada;
emitiéndose er correspondiente pliego de Reparos, er cual corre agregado a fs. g4
al 96, del presente Juicio.
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ll¡- A fs. 97, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la

Fiscalía General de la República y el emplazamiento a la señora SANDRA

LISETTE FLORES DE MIXCO, fs. 98; asimismo corren agregadas a fs. 103 vto.,

105, 106 109, las diúggencias de emplazamiento por edicto de los señores

EDGAR ANTONTO MEJiA FLORES y VTCENTE ALBERTO RODAS ÁlVlneZ.-

|V-Defs.11oa|ll2,correagregadoe|escritopresentadoporconducto

particular y suscrito por la Licenciada SANDRA LISETTE FLORES DE MIXCO'

quien en el ejercicio legal de su derecho de defensa en lo pertinente expone:""'--'

"""ReparoNúmeroUno(ResponsabitidadAdministrativa);Aspecfosde

Cumptimientotegat,Hatlazgonúmerol.Titutado,,DiferenciadeSaldosentre

inventario de existencias y cifras det Estado de Situación Financiera', l .

Laobservaciónseenfocaalasexistenciasinstituc¡onales,esdecirinventarios.Se

enuncia diferenc¡a entre re4stro,s confables e inventario físico; al respecto se expresa: 1

Losaud¡toresaseveranque,'comprobóqueexistendiferenciasdesa/dosentreel
inventario físico de Exis¡er?cras y cifras presentadas en el Estado de Situación Financ¡era

at31dediciembrede2011...''.Atrespectoseexpresaqueta¡nformaciónqueposeentos

auditores no corresponde a una toma física de inventario' de hecho tampoco poseen

evidenciadereat¡zarprocedim¡entosalternosquetepermitanhacertataseveración.Lo

que poseen son reportes del sistema extra contable que se denomina "lnventario fís¡co de

Existencias,,;2.EttítutoycondiciÓn(descripciÓndethattazgo)indicanlaexistenciadeuna

diferencia entre reg¡stros contabtes y saldos de existencias; sin embargo los criterios

ut¡t¡zados para sopoftar et haltazgo todos van encaminados a "Sa/dos de Cuentas de

derechosyobtigaciones''loscualesentérminosprácticosserefierenacuentasporcoorar

o cuentas por pagar; cuentas del Subgrupo 225 Deudores Financieros' cuenta 22551

DeudoresMonetariosporPercibir.Loanterioresdiferentealasexlsfenc,as,/ascualesse

agrupanenetsubgrupo23lEx¡stenciastnstitucionales'Dentrodelcriterioelúnicoque

expresasobreinventariofísicodebieneseselManualTécnicoSAF|C.3.2'NoRMAs

SOBRE CONIR OL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL 6' VALIDACION DE LOS

DATosC)NTABLES-slnembargoesfeesconcrefoalreferirsea,'lnventariofísicode

bienes",locualesdiferentealasexistencrasLosbienesmuebtesencontabilidadestán

agrupados en las cuentas det Subgrupo 241 Bienes Depreciables' Por lo anter¡or

podemosevidenciarqueelaspectoobservadonoseencuentrasusfenfadoconuncr¡teno

técnico legat; por consiguiente no existe un incumplimiento a normativa y por ende no

ex¡stehattazgo,porconsryuientetampocolapresuntaresponsabit¡dadestablecida.3.La

diferenciaenunc¡adaportosAuditores,Iapresenteadministraciónladeterminóyfue
producto det proceso de concitiación (ver anexo N" 1)' Por lo tanto se comprueba que la

administraciónsirealizaproced¡mientosdeconciliación,hastalafechaseencuentraen
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proceso de determ¡nar las diferenc¡as prueba de etto es que tal diferencia se ha dadoY ., ,

segu¡miento y al 31 de diciembre de 2012 se ha reducido el importe a $5,795.07.4. E/í,":$
importante hacer notar que et aspecto observado existen varios actores de manera direcl#.i..í"\

\'ú-7¿,
e indirecta. De conformidad al Manual de Organización de las Unidades Financieras eri..::..-,

Ias funciones y atribuciones del Contador lnstitucional se define que es responsabilidad

del contador la confiabil¡dad e integridad de la ¡nformación: "Establecer los mecanismos

de control interno que aseguren el resguardo del patrimon¡o estatal y la confiabilidad e

¡ntegr¡dad de la información, dentro de las políticas a que se refiere el Añ. 10s, Iiteral g) de

Ia Ley AFl, y sin perjuicio de las facultades de la cofte de cuentas de la Repúbtica".

Evidencia de /as gesflones realizadas durante mi gest¡ón son /as siguientes: a. propuesta

de contratación de un equipo de depuración de las cuentas que se concretizó con el
acuerdo respectivo del consejo Directivo para su contratación y acuerdo para realzar
contratos con el personal seleccionado. b. lndicaciones a los mandos intermedios de
real¡zar conc¡l¡ac¡ones entre informac¡ón contabte y las áreas responsables de Ia
¡nformac¡ón c. lnformes del Depto. de Informática donde indican que el sistema de
especles presenta fallas en la generación de repoñes en ta información d. producto oe
¿odas /as gesfiones que se hicieron y a las que rearizadas por Ia nueva admin¡strac¡ón, at
31 de dic¡embre de 2012 se ha efectuó un ajuste por $12,694.g3 y se ha reducido et
diferencial de $20,138.26 a $5,795.07. e. paratelamente se esfaba trabajando bajo un
cronograma para la superación de hattazgos de /os enfes f¡scat¡zadores. f. Otro aslecto
que afectaba es que no se manejaba información separada entre ¡as existencias
institucionales (consumo) y /as especies municipales (venta); por to que gestioné ante E
Dirección Generar de contabiridad Gubernamentar ra aprobación de ra cuenta y suo-
cuenta contabre 231 23 001 . Reparo Número Dos (Responsabitidad
Administrativa)" Aspecfos de cumprimiento Legat, Hailazgo número 2.
Titulado: "sa/dos pendientes de cobreo en cuenta de deudores monetarios
por percibir" llr. COMENTAR oS y DocuMENTActoN ?RE}ENTADA A su
coNslDERAcloN La observación se enfoca a no rear¡zar gesflones para Ie
recuperac¡ón; ar respecto se expresa: 1. Es de suma impoftancia tomar en cuenta que et
periodo objeto de estud¡o, corresponde der 01 de enero ar 31 de d¡ciembre de 2011; 2.
Los auditores conforman er halazgo con un error, er sardo descrito en er hattazgo no
corresponde ar 31/1a2011, ese impofte conesponde ar 1g/10/2012. En et cuadro que
ellos describen en su halazgo se puede confirmar tat ¡nformac¡ón; 3. En et cuadro det
hallazgo se puede determinar que la cuenta al 31/12/2010 presenta un satdo de $
233,190.48 y el satdo correcto al 31/122011 corresponde a $ 100,552.44,
determinándose una d¡ferencia de $ 132,63g.04 que corresponde a recuperación det
saldo en ra cuenta de Deudores Monetarios por percibir, tar mporte equivate a un 56.gg%
de recuperac¡ón. Lo cuar se rogró durante Ia gestión der 2011; - 4. Todos ros criterios
c¡tados por ros aud¡tores ninguno estabtece de manera obr¡gator¡o ra reatizac¡ón oe
recuperaciones; por tanto no existe un incumprimiento tegat; sin embargo se comprueba
con Ia m¡sma información presentada en et halazgo Ia recuperación de deudas; 5.

Te¡éfonos pBX: ISO3\ 22224522,2222-7863. Fa\:2281]tBBb. Código posrat O.t_107http: //www.corredecuentás.gob.sv, tá eu. ñorii y iü ó. Éi"'é'"" sarvador Ersarvador, c.A.
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También es de declarar que a Ia fecha el monto se ha reducido a $28,872.87 (ver Anexo

N 8). 6. Es impoñante hacer notar que et aspecto observado ex¡sten var¡os actores de

manera directa e ¡ndirecta De conformidad at Manual de organizaciÓn de las unidades

Financieras en las funciones y atibuciones del contador lnstitucional se define que es

responsabitidad det Contador la confiabitidad e integridad de la información 'Establecer los

mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del patrimonio estatal y la

confiabitidad e integridad de la información, dentro de tas potíticas a que se refiere el Añ

105, titerat g) de la Ley AFl, y Sin perjuicio de las facuttades de la Coñe de Cuentas de la

Repúbtica".7. Evidencia de /as gesflones realizadas durante mi gestión son las srEfu¡en¿es:

a. Propuesta de contratación de un equipo de depuraciÓn de las cuentas que se

concretizo con el acuerdo respectivo del conseio Directivo para su contratación y acuérdo

para realizar contratos con el personal seleccionado b. Memorando del equipo depurador

sobreresultadoparcialdetadepuracióndesa/doscuenta22SSldeudoresmonetariospor

percibir c. Paraletamente se esfaba trabaiando baio un cronograma para la superac¡Ón de

haltazgos de tos entes fiscatizadores""""""""".A través de la resolución de las ocho

horasycincuentaminutosde|díaveinticuatrodeoctubrededosmi|trece,fs.207.

se tuvo por parte a la peticionar¡a y se

documentaciÓn aPortada.

ordenó la incorPoración de la

V- Por medio de auto de fs' 207, se concedió audiencia a la Fiscalia

General de la República' por el término legal, conforme al Art' 69 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República' la cual fue

MAGNA BERENICE DOM¡NGUEZ CUELLAR'

evacuada, Por la Licenciada

Ís. 211 al 212, qu¡en en lo

pertinenteexpone:,,','''','Quefuinotificadaenresolucióndelasochohorascincuenta

minutos del día veint¡cuatro de octubre de dos mit trece; en el cual de conformidad al

añículo sesenta y nueve ¡nc¡so tercero de ta ley de ta Co¡te de Cuentas se me concede

audiencia de lo cuat MANIFIESTO: Que esta representación fiscal hace la exposición de

la audiencia basada en et añícuto ciento noventa y tres numeral tercero de la

constitución de ta Repúbt¡ca en concordancia con tos añículo sesenta y ocho y sesenta y

nuevedetaLeydetaCoftedeCuentas,dondetafinalidaddeestaFiscalíaescorroborar

tategalidaddetomanifestadoporetptiegodereparoselaboradoporestaHonorable

Cámara basada en la auditoría elaborada por dicha Co¡7e de Cuentas' ya que el proceso

administrativofueiniciadoporesatnstituciónsiendoelpapetdelaFiscalíaGeneralde|a

República garante del Pr¡ncip¡o de Legatidad gue se ventila en este proceso por lo que la

oDinión es basada en la legistación que es comentada en dicho pliego de reparos'

REPAR}UNoRESPoNSAB|LIDADADMIN|STRAT|VADIFERENGIADE

SALDOSENTREINVENTARIODEEXISTENC'ASYC'FRASDELESTADODE

SITUACION F/NANC//ERA Esta opinión fiscat según lo manifestado por la cuentadante

SANDRA LISETTE FLORES DE MTXCO expone las razones por las cuales cons¡dera que

nosehaincumptidolategislaciónladiferenciaenunciadaporlosauditores'lapresente
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adm¡n¡stración la determino y fue producto del proceso de conc¡l¡ación Por lo tanto se

comprueba que la administrac¡ón s¡ real¡za procedim¡entos de conciliación hasta la

se encuentra en proceso de determinar |as c4ferencias: de lo cual esta Inst¡tuc¡ón con

prueba apoftada se logra evidenc¡ar que se supera de manera parc¡al el hallazgo ya que

en efecto se realizaron gesflones que no se da el incumplim¡ento a ta tegislación más sin

embargo hay prueba aportada que se ha superado el hallazgo en fecha posterior a
cuando se realizo la auditor¡a por tal motivo se supera el hallazgo de manera parc¡al y se

da el ¡ncumpl¡miento a los a¡ls 48, 94 del reglamento de Normas técnicas de controt
interno Especificas de ISDEM numeral 6 del manual récnico sAFl y 12 del Manual oe

organización de |as un¡dades F¡nancieras lnstitucionales vl; por lo que deberá de
procederse a la impos¡ción de la multa en menor grado de conformidad al añ. 107 de ta
Ley de la Co¡fe de Cuentas de ta Republica. REpARO NUMERO DOS
RESPO'VSAB'LIDAD ADMINISTRATIVA. SALDOS PENDIENTES DE COBRO
EN OUENTA DE DEUDORES MoNETARtoS poR REcrBtR De to cuat esta
opinión según la cuentadante SANDRA LISETTE FLoREs DE MIXC) hace de man¡fiesto
en su escr¡to que todos los cr¡ter¡os citados por los auditores n¡nguno estabtece de
manera obligatoria la realización de la Recuperación por tanto no existe un incumDtimiento
legal sin embargo se comprueba con ra misma información presentada en er haflazgo; tal
cual manifiesta la cuentadante al íncumplimiento a Ia tegislación no se trata de el cobro en
específ¡co si no de manera generar er cumprimiento a /os arfs. 4g y g4 det regramento oe
/as Norrnas Técn¡cas de control tnterno Específ¡cas der tsDEM Manual técnico sAFr
Romano vlll subsistema de contab¡t¡dad Gubernamentar arr. 14 de1 .Ja tey de ta
Administración Financiera det Estado; por to que habiéndose superado tos halazgos no
en el periodo en er cuar fue auditado si no que en fecha posterior se desvanece et
hallazgo de manera parciat; por Io que deberá de procederse a ra hposición de Ia murta
de conformidad ar aft. 107 de ta Ley de Ia co¡te de cuentas de ta Repubrica. En cuanto a
/os señores EDGAR ANToNro MEJTA FLoREs y vrcENTE ALBERT} RoDAs
ALVAREZ según resotución de ras ocho horas cincuenta mnutos det dia veinticuatro de
octubre de dos mir trece en er párrafo segundo numerar 4) Transcun¡do et término regar
para contestar er priego de reparos número c.r 096-2012 base tegat der presente Juicio de
cuentas de conformidad al añ. 3 det a¡'t. 6g de ra rey de ta co¡7e de cuentas, decrarase
rebelde al Licenciado HUG) SJGFRED? HERRERA defensor de /os señores EDGAR
ANToNlo MEJLA FLORES y vtcENTE ALBERT} RoDAs AL1AREZ por ro que no
habiéndose presentado argumentaciones y pruebas opoftunas en caso en /os cuales se
les ha observado en los hattazgos deberá de condenarse en sentenc¡a definitiva a la mutta
por ¡ncumpl¡m¡ento a ra leg¡sración de conformidad ar art. 107 de Ia tey de Ia cotte de
cuentas de la Repubr¡ca, mismo criterio que deberá de ut¡t¡zarse en er caso der Reparo
Tres."""""".-

*/
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Vl- Luego de analizadas las explicaciones brindadas, documentación

aportada y la opinión Fiscal, ésta cámara se PRONUNCIA de la siguiente manera

respecto a la responsabilidad contenida en los siguientes Reparos:

REPARO UNO, por RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA' bajo el

TitUIO: DIFERENCIA DE SALDOS ENTRE INVENTARIO DE EXISTENCIAS Y

ctFRAS DEL ESTADO DE SITUAC|ÓN FINANCIERA. Con relación a que

existían diferencias de sa/dos entre el lnventario físico de Existencias y cifras

presentadas en el Estado de s¡tuación Financiera al treinta y uno de diciembre de

dos mil once, en la subcuenta 23105001 Productos de Papel y cartón, siendo

que aparecía una diferencia de menos por la cantidad de veínte Mil ciento Treinta

yochodólaresdelosEstadosUnldosdeAméricaconVeintiséiscentavos,

$20,138.26, en relaciÓn al saldo que presentaba el Reporte Mensual de

Existencias de Especies a valor costo, hasta el treinta y uno de diciembre de dos

mi|once(Repofteconsolidado),despuésdededucir|ossaldoscorrespondientesa

existencia y provis¡ones de papelería y útiles para uso de la institución y las

provisionesdeespeciesmunicipa|es'Reparoatribuidoa|osseñores:Licenciado

vtcENTE ALBERTO RODAS ÁlveRez, Gerente Administrativo-Financiero del

uno de enero al treinta oe junio de dos mil once; e Ingeniera SANDRA LISETTE

FLORES DE Mlxco, Gerente Financiera del uno de julio al treinta y uno de

diciembrededosmilonce.sobreloimputadolaReparada,exponeenrelacióna

|adiferenciadesa|dosentreinventariodeexistenciasycifrasde|Estadode
Situación Financ¡era, que la información que fue tomada por los auditores no

correspondía a una toma física de inventario y que también no poseían evidencia

de los procedim¡entos alternos' asegurando que con lo que se contaba' eran

soportes del sistema extra contable; además' señala que los criterios utilizados

para soportar el hallazgo por parte de la auditoria' van encaminados a Saldos de

Cuentas de derechos y obligaciones, es decir a cuentas por cobrar que es

diferente a existencias; Asimismo continúa expresando la servidora actuante, que

e|únicocriteriosobreinventariofisicodebieneseselManua|SAF|'sinembargo

eraenconcretoparatnventariofísicodebienesqueesdiferenteaexistenc¡as'por

consiguiente,segúndichareparada,noexistióincump|imientoa|anormat¡Va,

además expresa que a la diferencia enunciada por los Auditores' se le dio

seguimiento y que al treinta de diciembre de dos mi doce' fue reducida a un

importede$5,795.07yqueserea|izarongestiones'ta|escomo:|ae|aboraciónde

una propuesta de contratación de un equipo de depuración de las cuentas que se

concretizócone|acuerdorespectivodelConsejoDirectivoparaSucontratación,

habiendo girado indicaciones a los mandos intermedios de realizar conciliaciones
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entre información contable y las áreas responsables de la información, Informes

del Departamento de Informática, donde se indicaba que el sistema de

presentaba fallas en la generación de reporte, arguyendo que como producto

todas las gestiones acotadas, al treinta y uno de diciembre de dos mil doce,

efectuó un ajuste por la cantidad de doce mil seiscientos noventa y cuatro dólares

de los Estados Unidos de América con ochenta y tres centavos ($12,6g4.93, con

lo que redujo la diferencia de veinte mil ciento treinta y ocho dólares de ¡os

Estados Unidos de América con veintiséis centavos, $20,13g.26, a la cantidad oe

cinco mil setec¡entos noventa y cinco dólares de los Estados unidos de América

con siete centavos, $5,795.07. Como prueba de descargo, ha presentado ra

documentación de fs. 115 y siguientes. En cuanto al Licenciado Hugo sigfrido
Herrera, defensor especial nombrado al reparado Vicente Alberto Rodas
Álvarez, éste no ejerció defensa alguna a favor de su representado. por su pane

el Ministerio Público Fiscal, al emitir su opinión de mérito, señala entre otros
aspectos, que la administración, realizó procedim¡entos de conciliación, los cuares
aún se encontraban pendientes de finalizar, lo cual se establece a través de ra

prueba aportada por los servidores actuantes; sin embargo, la Representación
Fiscal, acota que lo atribuido se supera de manera parciar. En tal sentido ésta
cámara determina que ras explicaciones planteadas por ra servidora actuante, no
const¡tuyen atenuantes de responsabilidad para validar los procedimientos
conciliatorios, puesto que ra prueba aportada por medio ra cuar oretenoe
evidenciar las gestiones que efectuó, a través de ras cuares se egó a reducir er
importe por medio de procedimientos de conciliación, no const¡tuyen elementos
suficientes al no estar soportados con ra documentación necesaria que demuestre
como se redujo la cantidad cuestionada a la suma de $5,7g5.07, siendo estos
documentos los que darían la cetleza plena para tenerlos por validados, ya que
cabe señarar que de fs. 169 ar fs. r70, aparecen oocumentos tares como un
cua.ro resumen, a través de ros cuares, pretende demostrar que ra diferencra
cuest¡onada ($20,138.26), fue reducida ar monto de $5,795.07 ar treinta y uno de
diciembre del año dos mir doce, a ra que se re anexa una acta que corre agregada
af proceso a Íolio 171, así también consta informe de movimientos de cuentas oe
fs. 172 a folio 173, sin embargo no se aportaron tos soportes de dichas
operaciones contabres. Así también ra servidora aquante, anexa dentro de su
prueba de descargo a folios 1 15, una conciliación de existencias de especies
municipales 2011, empero, dicho documento carece de validez, puesto que
pretende hacer una resta de diferencias de especies entre distintos periodos. lo
que no es procedente. Aunado a ro anterior, ra reparada aregó ra existencia de
fallas en la generación de reportes en la información, no obstante los documentos
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incorDorados a fs. 162 al 168, con los cuales pretendía respaldar su alegato,

carecen de validez, ya que deb¡ó haber proporcionado prueba que evidenc¡a los

problemas técnicos o fallas alegadas Por otra parte' insoslayablemente que la

servidora actuante ha detallado las acciones efectuadas para superar la

deficienc¡a, tales como la contratac¡ón de un equipo de depuración fs 175 a fs'

182, ¡ndicac¡ones dadas a mandos medios fs 183 a fs 194' y otras que ha

Dretend¡do respaldar con los documentes que corren agregados de fs 196 a fs'

200 y de fs. 175 a fs. 172, tales gestiones demuestran únicamente el carácter

oroDos¡tivo de enmendar la cond¡ción reportada, sin embargo ésta no fue

superada en su totalidad En ese orden de ideas, siempre en el marco de su

defensa, la reparada alegó que el aud¡tor basó su hallazgo en reportes del sistema

extra contable denominado "lnventario fisico de Existencias"' lo cual no

corresDondíaaunatomafisicadeinventario'sinembargo'dichoa|egatocarece

de pertinencia y ef¡cac¡a ya que del mencionado reporte' como su mlsma

denominación lo dice, se deduce que tal ¡nformación deriva de una toma oe

inventario físico, por otra lado no es potestad de los auditores reallzar

levantam¡ento fisico de inventario, ya que cada administración está en la

obligación de cumplir con las normas y procedimientos de control interno

relacionados con la gestión financiera Por otra parte' la serv¡dora actuante'

tamb¡én alega que no exist¡ó incumplimiento a la normativa' ya que según dicha

reparada, los cr¡terios utilizados están encam¡nados a Saldos de Cuentas de

derechos y obligaciones que en términos práct¡cos se ref¡ere a saldos a cuentas

por cobrar o cuentas por pagar, y que el único es el Manual SAFI' pero que es en

concretoaInventariofís¡codebienesynoexistencias,a|respecto,|oSJuzgaoores'

establecen que la Norma C.3 2 Normas sobre conlrol interno Inst¡tucional numeral

6) del Manual Técnico de Administración Financiera del Estado (SAFI)' al hacer

referenciaa|oSSa|dosdecuentasderecursosyob|igaciones,determinaquee|

término "recurso" comprende también a las existencias; asim¡smo al referirse el

Manua|ainventar¡of¡s¡codebienes,éslenosolocomprendea|oSbienes

muebtes, como lo pretende justificar la reparada' s¡no más bien hace relación de

manera integral ya que no determina distinción alguna Con base a lo anterior' se

concluye que s¡ bien la reparada ha pretendido probar que el monto cuest¡onado

como diferenc¡a, fue reducido, ello no se ha logrado determinar fehacientemente'

como ya se ha hecho menc¡ón en el presente considerando' en cuanto a que los

procedim¡entos conc¡liatorios efectuados, están desprovisto de certeza' por

carecer de documentos de soporte, como lo establece el Manual de

Administración Financiera del Estado (SAFI), C 3 2 normas sobre control ¡nterno

contable institucional numeral 6); aunado a ello, la condición en todo caso' no fue



RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA bajo el Titulo: SALDOS PENDIENTES

DE COBRO EN CUENTA DE DEUDORES MONETARIOS POR RECIBIR. relativo

a que e/ saldo al treinta y uno de diciembre de dos m¡l once, que presentaba

cuenta 22551 Deudores Monetarios por percibir, incluía saldos pendientes

cobro por la cantidad de noventa mil setecientos siete dólares de /os Esfadoi

Unidos de América ($90,707.00) , los cuales no habían sido recuperados,

ajustados o depurados, según procediere. Reparo atribuido a los señores:

vlcENTE ALBERTo RoDAs ÁLvlngz, Gerente Administrativo-Financiero, del

uno de enero al treinta de junio de dos mil once e Ingeniera SANDRA LISETTE
FLORES DE Mlxco, Gerente Financiera der uno de jurio al keinta y uno oe
diciembre de dos mil once. sobre lo imputado Ia Reparada argumenta, entre otros
aspectos, que en relación a los saldos pendientes de cobro en la cuenta de
deudores monetarios por percibir, los auditores plantearon el hallazgo de manera
errónea, ya que según dicha servidora actuante, el saldo descrito no corresDond¡a
al treinta y uno de diciembre de dos mir once, sino más bien asegura, que dicno
rmporte era al diecinueve de octubre de dos mil doce. Asimismo, expresa que
nrnguna normativa establece de manera obligatoria la realización de
recuperacrones, pero que a la fecha de presentación de su libelo, el monto había
sido reducido a la cantidad de veintiocho mil ochocientos setenta y dos dólares de
los Estados unidos de América con ochenta y s¡ete centavos ($2g,g72.g7). como
prueba de descargo presenta ra documentación de fs. 116 ar 1s7 y siguientes. En
cuanto al Licenciado Hugo sigfrido Herrera, defensor especiar der reparado
Vicente Alberto Rodas Árvarez, éste no ejerció defensa arguna a favor de su
representado, como ya se ha hecho referencia en la presente sentencia. por su
parte el Ministerio Pubrico Fiscat, ar emitir su opinión de mérito, hace relación a
ros argumentos expuestos por ra servidora actuante que ejerció su derecho oe
defensa, sin embargo, la Representación Fiscal, enfatiza que existió
incumplim¡ento legal, pero que el hallazgo se ha superado de manera parcial. De
lo anlerior ésta cámara determina que de acuerdo a ras expr¡caciones pranteadas
por la servidora actuante, er monto cuestionado fue reducido mediante ras
gestiones efectuadas por dicha reparada, argumento que resparda a través de la
prueba de descargo aportada al proceso, misma que consta de fs. i16 al 157. En
ese orden de ideas, ros juzgadores estabrecen que efectivamente fue recuperaoo
el saldo refrejado en ra cuenta 22551 de Deudores Monetarios, ro cuar fue refrejaoo
en el cuadro que detafia er auditor en er atributo correspondiente a ra condición oe
dicho hallazgo, en tar sentido, en er año dos mir diez er monto era por ra cantidao
de doscientos keinta y tres mir ciento noventa dórares de ros Estados unidos oe

Teléfonos pBX: (SO3) 2222_4522 2222. _7863, Fax:2281 -1ilab. Código postat 01_j07http: //www.cortedecuentás.gob.sv. F Á". ñ"rr" -y iü élÉi".'B"n s"¡u"oo, Er sarvador. c A



América con cuarenta y ocho centavos ($233,190.48), a la fecha de la auditor¡a

éste se había reducido al monto de noventa mil setecientos s¡ete dólares de los

Estados Unidos de Amér¡ca ($90,707.00) y al treinta y uno de dic¡embre del dos

m¡l doce, logró recuperase la cant¡dad de $61,834.13, esto conforme al informe de

movimiento de cuentas, que aparece a fs 152 a fs. 156, quedando a la fecha de

presentac¡ón de sus alegatos, la suma pendiente de recuperar de ve¡ntiocho m¡l

ochocienfos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América con ochenta

y siete centavos ($28,872.87), detallada de la sigu¡ente manera, ($2'50568)

correspondientes a la municipalidad de Juayua y (26,367 19) en relac¡ón a la

Munic¡palidad de San Salvador' Aunado a lo anter¡or, consta en el proceso que se

efectuaron las acciones necesarias con la finalidad de obtener la cancelación de la

sumapendiente,¡nclusivetomándoseenconsideraciónIaVíajudicia|,IaScuales

se evidenc¡an mediante los documentos de fs. 117 al151 En ese orden de ideas'

es de justicia determinar, que si bien a la lecha no se ha demostrado que se haya

recuperado la totalidad de lo adeudado, tal condición depende del cumpl¡miento de

las municipalidades insolventes, concluyéndose que las gest¡ones efectuadas son

suf¡cientes para desvincular a los reparados de la responsabilidad atribuida'

inclus¡ve respecto del servidor actuante' cuyo defensor espec¡al no ejerció defensa

alguno, lo anter¡or con base al pr¡ncipio de comunidad de la prueba Por otra

parte, cabe acotar que no existió error en el hallazgo tal como la reparada lo

invocó en sus alegatos, ya que en el atributo correspondiente a los "Comentarlos

delosAuditores",seestablecióclaramentequeelsaldoaltre¡ntayunooe
diciembre del año dos mil once, efect¡vamente era por la cantidad de $100'552 44'

y que fueron presentados documentos de respaldo en la etapa de borrador de

informe. los que al ser considerados por la auditoría' redujeron el momo

cuestionado a la cant¡dad de $90,707 00, Con base a Io anterior se concluye que

el Reparo se desvirtúa REPARO TRES' por RESPoNSABILIDAD

PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA bajo el Titulo: CONTRATACIóN DE

SERVfGIOS PROFESIONALES, referente a que fueron contratados seru¡cios

profesionales durcnte et período de enero a mayo de dos ml once'

estableciéndoselos¡gu¡ente:a)Nosercal¡zóelprocesodecontratac¡Ón'yaque

no se obtuv¡eron /as ¿res 3 cot¡zac¡ones que establece la LACAP Además las

func¡ones que real¡zaron los contmtados, se enmarcaban dentro de act¡vidades

cot¡d¡anas det ISDEM y no de trabaios espec¡al¡zados' y b) se cancelaron

bon¡f¡cac¡ones a las que no tenían derecho dichas personas contratadas por un

totat de $7,IOO'OO. Reparo atribuido al señor L¡cenciado EDGAR ANTONIO

MEJíAFLoRES,GerenteGeneral'delunodeeneroaltreintadejun¡odedosmil

once.EncuantoalLicenciadoHugos¡gfridoHerera,defensorespecialdel
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reparado Edgar Antonio Mejía Frores, éste no ejerció defensa alguna a favor de

su representado. Por su parte el Ministerio Público Fiscal al emitir su opinión de

mérito, señala que, de conformidad a la resolución de las ocho horas ci

minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil trece, al haberse

rebelde al defensor conforme lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 68 de la Ley

de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca, y no habiéndose presentado

argumentac¡ones y pruebas oportunas, debía procederse a una condena. Con

refación a lo anterior ésta Cámara considera que en el caso que nos ocupa, es

insoslayable que existió una contratación inadecuada, ya que los servicios

profesionales a que hace referencia el auditor en su hallazgo, operan para casos

de labores emergentes y subsidiarias; en tal sentido, dicha modalidad oe

contratación, es utilizada cuando se vuelve necesario disponer de personal que no

desarrolla labores ordinarias de la institución o actividades que no se consideran
habituales, propias y continuas dentro de ésta, en base a ello a las personas

contratadas, no les correspondía gozar de beneficios y prestaciones, por lo que

efectivamente existió disminución al patrimonio debido a la erogación efectuada
en concepto de pago de bonificación. sin embargo, es conforme a derecho
establecer, que el auditor al plantear su hallazgo, refiere en la condición, tres
situaciones, relacionadas a: deficiencias en el proceso de contratación, ejercicro
de funciones por parte de los contratados propias de las actividades cotidianas de
la institución y el mencionado pago de bonificación, empero, determ¡nó como
"causa" del hallazgo, literalmente que: "La deficiencia se origina deb¡do a que et
Gerente General que fungió der uno de enero at treinta de junio de dos mir once,
seqún lo acordado por unanimidad der conseio Directivo, firmó contratos por
servlclos Profesionales, efectuando la contratación de siefe empleados, sin tener
la disponibilidad presupuestaria det Rubro 51, Remuneraciones y por er pago de ta
bonificación", de lo anterior se colige claramente que el entonces Gerente Genera¡,
actuó en cumprimiento a ro acordado por dicha autoridad, situación que se
respalda a través de la certificación del Acuerdo lV del Acta número ochenta y
cuatro de fecha veintidós de diciembre del año dos mil diez, documento que fue
solicitado por esta cámara para mejor proveer y que corre agregado a fs. 47 y de
igual manera aparece en ros paperes de trabajo de ra auditoria; en ese sentido, ra

actuación del reparado fue en ejecución de ra decisión der citado consejo directivo,
por ro que no re es atribuibre ra deficiencia reracionada en cuanto a ra

Responsabilidad Adminiskativa. con respecto a ra Responsabiridad patrimoniar

es ineludible que existió disminución ar patrimonio, ar haberse erogado pago en
concepto de bonificación, en ese contexto, si es responsable el Gerente Genera.,
al haber autorizado er pago de dicha bonificación tar y como aparece en paperes
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de trabajo según memorando de fecha quince de junio de dos mil once y dirigido al

Jefe de Presupuesto, a la Jefe de Contabilidad y al Jefe de Recursos Humanos,

en el ACRIO; en consecuencia, los juzgadores en virtud del debido proceso,

derecho de defensa, seguridad jurídica, concluyen que el Reparo se desvirfÚa en

relación a la Responsabilidad Administrativa y por la Responsabilidad Patrimonial

el Reparo suósisfe

PoRTANTo:Deconformidada|osArt'lg5delaConstituciónde|a
Repúb|icadeE|Salvador,Nl'217y218de|CódigodeProcesa|Civi|yMercantily

Art. 54, 55,64,66,67,68,69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República v demás disposiciones citadas, a nombre de la República de El
. ASE RESPONSABILIDADSalvadoi ésta Cámara FALLA: l- DEGLAR

ADMlNlsrRATivA, por el REPARO uNo y en consecuencia @ME
por las razones expuestas en el considerando anterior' al pago de Multa conforme

al Art. 107 de la Ley de ésta Corte, a los señores: VICENTE ALBERTO RODAS

Álvlnez, Gerente Administrativo-Financiero, del uno de enero al treinta de junio

de dos mil once, a pagar el diez por ciento (10%) sobre el salario devengaclo

durante su gestiÓn, por la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $200'OO y SANDRA LISETTE FLORES DE

MIXCO, Gerente Financiera, del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos

mil once, a pagar un salario mínimo legal vigente al período auditado' por la

CANtidAd dE DOSCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ CENTAVOS $224.10' II- DECLÁRASE

DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA por el REPARo

DOS, y TRES y en consecuencia ABSUÉLVESE por las razones expuestas en el

considerando anterior, al Licenciado VICENTE ALBERTO RODAS Át-VlReZ'

GerenteAdministrativo.Financiero'de|unodeeneroaltre¡ntadejuniodedosmil

once, Ingeniera SANDRA LISETTE FLORES DE MIXCO' Gerente Financiera' del

unodeju|ioa|treintayunodediciembrededosmi|onceyLicenciadoEDGAR

ANTONIO MEJ|A FLORES, Gerente General, del uno de enero al treinta de junio

de dos mil once ll- DECLÁRASE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL por el

REPARO TRES por las razones expuestas en el Romano Vl de la presente

sentencia y en consecuencia gl9NglMlE al Licenciado EDGAR ANTONIO

MEJ¡A FLORES, Gerente General, del uno de enero al treinta de iunio de dos mil

once, de pagar la canttdad total de SIETE MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $7,900'oo lv- Déjase pendiente la
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aprobación de la gestión de los servidores actuantes condenados, en los cargos y

período establecido en el preámbulo de ésta sentencia con relac¡ón al Examen de

Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas, en tanto no se ejecute el

cumplimiento del presente fallo. V- Al ser resarcido el montó por Responsabilidad

Patrimonial declarada, désele ingreso a favor de la Tesorería del Instituto

Salvadoreño de Desarrollo Municipal. Vl- Y al ser canceladas las multas

impuestas, déseles ingreso al Fondo General de la Nación

NOTIFIQUESE.

JC-C.t086-2012
AISR
REF. FISCAL: 1 01-DE-UJC -7 -20i3
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE

LA REPUBLICA; San Salvador, a las doce horas y diez minutos del día cinco de

mayo de dos mil catorce.-

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley
de la Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso
alguno sobre la Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las once
horas y treinta minutos del día veintiocho de marzo del corriente año, que corre
agregada de folios 219 a folios 225 ambos fte. del presente Juicio, declárase
ejecutoriada y líbrese la ejecutoria correspondiente.

NOTIFIQUESE.

jsc-c.f 086-2012
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